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» -ROTARIA VISESIMO NOVENA 
  

  

-, 
po SR 
DEL OY 65 21232 10 A o E 

  

CANTON DUITO 

  

  

  PAOLA ALA ALELLA ALA 
  

A A A A a pa > o. mr da o mon a e 

PA po e e E 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA — En-la ciudad de San - 
  

DE ESTATUTUS BOCTALES ee cancisco de Quito ,- 
  

Capital de la Repúbli 
  

ca del Ecuador , hoy 
  

e DE LA COMPAÑIA: "da dleciseds 
  

  

REENCAULHADORA EUROPEA RENEU novecientos achente y 
  

  

ocha ,.apte. mí , el - 
  

Ngtario Vigésimo Nova ] 
  

- , , Y no del Centán Quito , 
  

- - EAP.-ANT.: SÍ 12'000.000,00/. - Doctor Rodrigo Salga- 

  

-- GAP. AUM.: Sl 28*000.000,00 46 valdez, compsrece : 
  

> : E | 7 7 CAP. ACT.: Y 40*0004080,00 El sóñáz Luciano Pozza 
  

  
: o 

0 NAS Z llo , én su y cálidas de 
  

- DO RRÍ DL 2R 2D 26 20.25. 28,282 Gerente General su la 
  

    

Y 0 a Da . . Compañila * REENGAUC. Y 

/. .DORA EUROPEA RENEU S.A. *_, según consta del documen- 
  

  

to tabilitente eye sa agrega .- El compareciente es 
E 

  

  

--  MAYBT de aded, de estado civil casado , de _hscionalidad 
a A rc A 

  

e e 
-. itallane e inteligente en el iúlows costellano , dami- 

  

ciliado en este ciudad de- “Quito , hábil pare cemtrater 
IR, ar TA eo 

  

  

y ebltgarse a quien 92 -conocer doy fe y dies gue- eleva 
  

a eséritura pública la minuta que mé entrega cújo te- 
  

" nor literal y que transcribo es el biguiente 1 C= -       

i.g.d. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaría Público   

o. : de "Septiembre de mail |. 
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- "SEÑOR NOTARIO": En el Registro de 
  

escritures públices a su Cargo , sírvase insertar una 
  

de Aumento de Capital Secial y Reforma de Estatutos - - 
  

Sociales de la compañía " REENCAUCHADORA EUROPEA RE-- 
  

- NEU. S.A. * ,:el tenor de las siguientes cláusulas :- 
  

-=. PRIMERA .- COMPARECIENTE .-Se presenta al otor 
  

¿.¿gamiento de esta escritura el señor Luciano Pozzello 
  

— Gerente General y en su calidad de Representante La-- 
Y LE o 
  

gal de la compañía " REENCAUCHADORA EUROPEA RENEU -- 

  

¡bi 8.4: * , edemás debidamente autorizado por la Junta - * 
  

. - General de Accionistas celebrada el día miércoles tres 
  

- - de Áposto de mil novecientos ochenta y ocho .El compa 
  

a <.: recieñte va. Bayer de edad, de estedo civil casado, de 
  

« —fecionelidad iteliana , domiciliado en la ciudad de - 
  

- Quito y hábil pare contratar y Obligarse .-- SE - - 
  

SUNDA .- ANTECEDENTES .- a)'La compañía * REEN=- 
  

CAUCHADDRA EUROPEA RENE ¿5.As " , se conetituyó me- - 

¿Y
r 

  

- diante ssgritura pública otergada en la Notaría Prime 
  

ao 

7 Sí 
=4 pa: del Cantón Qui fo ente el dector Jorge Machado Ceva 
  

*«<2e 01 ebitnta y uno de Maye de mil novecientos - - 
  

7" dchentú y “circa dy) Le Junta General de Accionistas -. 
  

«73 

“de le compañía” e. Renca gina EUROPEA REÑEU S.A. *, 
  

ss 
. 

m5) "dutubrada el “uíá” mséico1on] tres de Agosto de mil na-- 
  

-1:5.yechentos' ochenta : y :ocho s| raso1vié: por unanimidad :- 

  
pp 

Lana ¡VAR «.>iavocar y dejer insubsistente todes las reso-- 
  

avsi¿Jenfepos tomadas con anterioridad por les Juntas de 

  

-.s Opfijopistas reslizacas el tres de Junio de mil nove- 
  

_cieptos achente y seis, cinco de Agousteo de ,mi1 nove     
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E E 

-cientos achenta y siete , dieciocho de Nayifmbre -= >| 
  

de mil novecientos ochenta y. siete , veintidós Ue -- 
  

-- Febrero de mil novecientos ochenta y acha , veimti-- 
  

* cinco de Marzo de mid novecteritas ochenta y Ocho ,-- 
  

-- ,veintiocho ds Junip e, wil novecientos achenta y -= - 
  

. OGhe , respecto del Aumento de Capital Social ; por- 

  

.-; 848Í convenir e los intereses generales de la empre- 
  

se; Dos .- Incrementar el cepital social de la com- 
  

    

- pañía en el valor de veintiocho milliones de DMUSTSA - 

  

-- con lo cual el nuevo capital sociel de la empresa 69..| 

  

de cuarente millones de sucres . 5e sutórizó el se-- 
  

  

-- fer Gerente General para que de cueplimiento a lo ce > 
  

-- establecida en el Artículo ciente noventa y Cuatro - 
  

-- de le Ley de Compañías. Las scccioni ge 

  

  

su derecho preferente que tienen - 

  

para auecribig 07 Aumenta de Capital abordade-, es-- 
  

a Sablacepdue lí suscripción y pago del mismo es la 

  

a Sem :, feneral Gustavo Banderas , suscribió - - 
  

Y dos mil quiniéntas acciones te un mil eucres cada -- 
  

MN y. PAR: s4n valor total de dos millones quiínientos- 

  

- mil sucres , pegó en efectivo un millón ciento cin- 
  

cuenta mil sucres y dejó par pegar la sua de un 
  

“ milión trescientos cincúénte mil súeres y Ingeriiero 
  

Frencesco Bartolotto Yyseñora Lola Banderas de _-...- 
  

- , Pozzallo , quecribió cada uno de ellos. echo mil peho 
  

- . Cientos setenta y cinco acciones de un mil sucres -- 

      - . Cade una ,. par un valor total de ochoa tsillenes acpho- 
  $ 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 

e
   
   pss 
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-cientos setenta y cinco mil sucres , pageron en efec- 
  

-- tivo cada uno de ellos tres millones setecientos tin-- 
  

  

-- cuenta mil suores y dejeron por pagar ceda uno de ellos” 
  

-- un velos de cinco milliones ciento veinticinco mil: su-- 
  

Eres ; Doctor Giovanni Ferre , en eu celídad de Geren- 
  

- +e us la Compañía MAPLASA S.A. , suscribió a rombre -- 
  

-: de la cited empresa síete mil setecientos dincuenta 
  

-+eáciones de uh mil sucres cede une , por un valor ta-- 
  

- tal de siete miliones setecientos cincuenta mil su- - 

cl 
  

” cres "pago ¡'en-efectivo tres millones ciento besenta- * 

  

- y ochád mil doscientos setentáa y sele. sucres. treínte -- 
  

-_centevps y dejó por psgar a nombre de la citada empre 
  

“7 ga cuetro' millenes quinientos ochenta y un mil sete-- 
  

:'Gientos veihtitrel : sucres setenta centavos .En resu-- 
  

7” "men >, se suscribieron veintiocho mil acciones de un -- 

  

” mil sucres cade una , por.un vslor total de veintiocho 
  

--Hikbidnes de sucree , payeron en efectivo el valor total 
  

de once millones echocientes dieciocho mil doscientos- 
  

> aetiente y seis sucres treinta centavos y dejaron por 
  

-- Aagar . dieciseis milliones ciento. bchenta y un. mil sete 

  

-*-ciintos veliítitres : sucres detente centavos .£l' Capi=- 

  

- tal suscrito y no'pagado en el presente Aumento , se - 

  

>= AADORlará enel plazo de dos años sentadas a partir - 

  

«e da Fecha de. inscripción en el Registro Mencentil -- 

  

” y la escritura “del presente suménto ..El cuadro de - - 
  

e Guddñl pelón del Aumento de Capitel antes detallédo , 
  

-- es téprobado 'én su totelided , se dejó constancie que 
    -o mo existiró vsriación alguna . Fimalmente:, respecto   
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- 8 la reforme de estatutos sociales de decidió ré- 
  

formar -1os ertículoa. primero , Tárcera -, Décima Ter 
o rd Mit 

  tz 

.-— “cero , Vigésimo Segunda, Vigésimo Tercero y Viqési- 
    == == 

mo Cuarta de los estatutos sociales de. la compañía 
— rr 

  

de la siguiefitd manera : * ARTICULO PRIMERO .- Les- 
  

  

compañía denomífada  * REENCAUCHADORA EUROPEA -REm- 
  

NEU S.A. 2 tiene su domicilio principal an la ciu- 
  

dad de Quito // posró establecer... para el ejercicio-_ 
  

dá sus ectividades, sucursales Filiales. ofici-- 
E 
  

¡RAS-,--21maGeneE , talleres 1% plentaé a budegas - 
rro A e 

  

  

  

j 
pen quelquiar lugar de la República o del exterior- 

  

El objeto de le compañía es dedicarse IN les .activi- > 
  

_ dades de reencsuchaje de todo tipo de. Alentas Sen 
a o 

  

-- en sistema e . Frío e e s ' caliente * u'otros Comer 
Nm A os o ce 

  

. cielización de -s Bu - '- producto reencauchedo en el país. 
YAA 

  

    

    Importación de neunát:     EOS... banda de paucha y. - - 
  

  

  

- a distribuidoras en el país y a acuerdo con 
A a A 
  

  

SAR a A a o e 
2 respectivo arancel de importación . . Importación- 

  

Y distribución exclusiva de las maquinarias . Para - 
  

-. Teencaucher sistema a frío y caliente Pal Tread -- 
ms rió 

  

  

-  M_OÉTras marcas para reencauchar en frío - Imparta-- 
  

ción y distribución de mequinaris pera reenceuches- - 

  

  

  

.$89.nuava, o usada. Importación y distribución. an - 
  

exclusiva de todos los productos Ital Tubrer que- 

  

principalmente constituyen en los siguientesi bandas 
    de caucho para reencauchar en frío , caucho crudo y -     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Pública   A A A e > aras 
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- BUS deriívedos para rencaucher en celíente , magquina- 
  

7 rig! patentada sistema Pal Tread pare reencauchar en 
  

-fflo', fabricación en el país de bándes de caucho y” 
  

e devo» , dostribución de los mismos «+ Podrá -—- 
  

"tembién -la compañía dedicarse a la importación de ma 
Mr 
  

- quinarie para una línea tipo vulcanizadora y mecás 
prim 

  

nica equipo que comprende 3 reenllantadorss ».. naqui- 
US ARI TONER GAS 
  

--neris para el balanceo y alineación , de oonstruir con 
  

- 8u propia marca maquinaria para Sus necesidades y - 
Re 

  

--de sus clientes , teles como reenllantedoras y COMPTEN 
  

- SUTOS8 . y más gimilares .Pare el cumplimiento .de su -- 
1 

  

  

  

-- 

  

objeto la compañía podrá desarrollar toda actividad - 

_cávil , industrial , mercantil o financiera que tenga 
  

relación con el cumplimiento de su objetivo princi-- 
  

pal-. Podrá asociarse con otras compañías para este-- 

  

. mismo objeto"; * ARTICULO TERCERUO. 
  

El capital de la compañía e. de suefenta millones. de 
  

—"Bucres dividido en cuerente mil Acciones nomifativasn= 

  

“ordinarias de un mil SUCIAS y Cada una y nuemredas del- 
e ln 

  

s 

di: 

cera cero cero cera uno sl Cuarenta mil inclusive .- 
O A 

  

" Los títulos de las acciones estarán autorizados por= 
  

el Presidente y el Gerente General y de las ecciones- 
a a 

  

-78e inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas- 
  

"de le compañía . Será considerado propietario de di-- 
  

> chas secciones nominativas las Persona que aparezca- 
A A A er 
  

- imecrita en al mencionado Llnro 9; . A RTICULO- 
  

  

DECIMO. TERCERA. - Corresponde a. la Jun 
    ta: Bsneral : a Nombrar Presidente , Gerente General y     

a
e
 

v
e
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uy O 
- Voceles del Directorio en número de dos principes 7" 24 

HS 
13 _ 

  

- les y dos alternos , quienes durerán cinco años * en 

  

sua cargos, pudiendo ser reelegidos por períodos -- 

  

iguales en Forma indefinida o removerlos . Aceptar- 
  

AN A a a 

- -0 rechazar denuncias que fueren: presentadas por di-. 

  

_Choa administradores , Además la Junta Beneral nom- 
o 
  

-- prará por-un año un Comiserio Principal y. un Supien 
  

te A eL que podrán. ser Taelegidos _ par períodos -- 
An 

  

-. iguales en forma indefinida ; b) Conocer anualmente 
  

las cuentas, las balances así como losinformes que- 

  

-, presenten los administradores y el Comisario sobre- 
  

-. los negocios realizados y dictar las resoluciones - 

  

- Que crea conveniente «No podrán aprobaraee el balan- 
  

ce ni las cuentas , si no hubiesen sido precedidas- 
A a A o A $ a . o pre A tt 
  

por el soys del Comisario : Cc) Resolver sobre - 
A e 
  

nución del capital , la transfor- 

  

e alto y » 
fe j 
  

  

- anjÁcipada de la a compañía . 18. reactivación de la - 
A 

=> rt fusión , la asociación , le disolución-. 

  y 

miama , ls convalidación y en general cualquier = - 
A, CORA a IL A td re on y * A A A A A A im mao: 

  

Z modificación de los' estetutos', nombrár los 1Hqui-- 
A E ARA 

  

  

- . dadores y fijar el procedimiento que debe sdoptarse PE nro ml 

  

4) Resolver todo cuento fuere necesario. en bensfi-.. 
  

O CC ar AREA 
  

. cio de- la sociedad *"¡ "ARTICULO: 16$- 

-—-BAMO,. SEGUNDO .- El Presidente será O 

  

. bkrado por el perícdo ge cinco. años pudiendo-sen-. = 
  

-. Feslegido indefinidamente , podrá a no ser eccionis 
    : tá «Sus atribuciones y Ueberes son ; a) Supervisar   
  

DA, RODEIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Péblico     0 RI Ad ms pue
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- las operaciones y mercha económica de la compañía; 
  

"b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 
  

Ñ Lem Vo , r 

títulos de Acciones de la compañía y todos los actos- 
aaa 
  

Ty contretos en los cuales se enajene o hipoteque los- 
A IN 
  

  

“bienes inmuebles sociales ¡c) Cumplir y hacer cumplir 
  mn 

” las resoluciones de la Junta General y las normas - - 
  

A A A 

- reguladas por los estatutos * ¡ " ARTICULO VIGESIMO - 
  

TERCERO . .- El Gerente General será nombrado por la -- 
  

"Junta General por un período de cinco años . , pudiendo 
A AAA AA 

  

ser reelegido indefinidamente . Podrá ser o no sccio- 
  

  

  

  

- níata en cano de ausencia , 9 falta del Gerente Ge 
e 

  

a e A A ear 

O 

  

: _neral le reemplazará 02 /erentcen y en su falte el - 
  a ra e 

- Primer Dirpotor " RTICULO VIGESIMO CUARTO .- El- 
  

” Gerente Sqneral tiene tadas Jas far:"ltades necesarias 
  A PATATA aia 

  para cumpl ¿r con los fines de la compañía y asegurar 
      e go A cago o , e 0 o 

el buen giro de los negocios .Sus atribuciones y de- 
  A ate e me A AA 

- beres son : a) Ejercer la rapresentación legal » Judi 
  

_ clal. y y extrajudicial de la compañía ; ; 1) Actuar en -- 
E E o 
  

  

- nombre de la compañía en todos los actas y contratos, 
  A o A E RI NE RS na 

- - Anclusive en aceptación de obligaciones e intervenir 

  

  

--QN Operaciones que se realicen con insbi tuciones Pú-- 

    A A NI NT le e e 

blicas , bancarias O particulares ¿sin perjuicio de - 
a A A 4 

  

“To que dispone el Artículo Doce de la Ley de Compañías 
  

- en los actos y contratos en :los que se compromete la 
    

  

RR a IA 
  

- Assponsabklidad sconómita de la: compañía , podrá ac-- 
e O 0 A 0 ER nt Cn CEE 

  

” fuer libremente hasta una cuantía que represente el 
A A A a PP A 
  

treinta por ciento del capital y .eservas de la compa 
    

  

A AS e RA 

a . En las cuantías que pasen de esta suma , Nece-- 
A A Ús     
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-.5- 
  

-sariamente deberé tener la sutorización, del Dires- - 
  

- torio ;c) Urganizar y dirigir les dependencias y -- 
  

-- «oficinas de la compañía ; d) Nombrar y remover li-- 
  

- -bremente a los empleados y obreros fijendo. sus re- 
  

-:muneraciones ; €) Bajo su cargo y responsabilidad - 

  

  

- «estarán los valores , especies ,» dinero y más bis-- 
Ar RA 

  

nes de la compañía : f) Llevar los líbros de la - - 
  

compañía , inclusive el de notas de las Juntas Ge-- 
am mt eS Ha co 

bn 
  

0 nerales “y Convocar a sselones de la Junta General.*. 
more a 

  

-- TERCERA. .- OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA , =- 

  

  

7 Gon los antecedentes expuestos el compareciente de- 

cide por unanimidad. , elevar.a escritura pública - 
  

-- el Aumento de Lapital Social y Seforma.de. Estatutos 
  

« - Bociales de: latompañía *" REENCAUCHADORA EUROPEA .- 
  

RENEU 5.A. * , en copcerdacia conta resuelto en - 
  

7: da Junta Seperál de Accionistas celebrada el día -- 
: | 

F   

-- mlércoiás tres de Agosto de mil novecientos Ochenta 
  

Sacra , copia certificada del Acta” , Usted señor - 
  

/ -Matasto se dignará agregar en esta parte : ACTA DE 
  

/ 
A  . JLA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA -- 
    

7 + *P-REENCAUCHADORA EUROPEA . RENEU S.A. M , CELEBRADA 
  

  

  

- EL DIA MIERCOLES TRES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
  

-. OCHENTA Y OCHO .- En la ciudad de Quito , domicilio 
  

principal de ía compañía , en la “aniamericara Norte 
  

; 

- + kilómetro siete y medio , hoy día mtércolfo tres de 
  

egosto de mil novecientos ochenta y ocho), a las -- 
e Ta OS l . yo 

    - nueve. hfras, se reunen los. siguientes jccionistas :       DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público 

A CR 

SS
) 
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Ingeniero Francesos PBortolotto , de nacionalidad -- 
  

-¿iteliana , por sus propios derechos , propietario de 
  

-tres mil acciones de un mil sucres cada una ; señora- 
  

Lola “anderas de Pozzsllo , de nacionelidad ecuato-- 
E 

  

-riana , por sus propios derechos , propietaria ue - - 

  

-tres míl acciones de un mil sucres ceda una , edemás- 
  

-2 nombre y en representeción de ITAL RUBBER *S.R.L. - 
  

_empresa accionista de necionalidad italiana , propia 

  

“taria de tres mil acciones de un mil sucres cada una, 
  

. la representación le ostenta en calidad de Apoderada; 

  

-General Gustavo Banderss Remán , por sus propios de-- 
A 

  

-rechos , propietario de asiscientes acciones de un -- 
  

mil subres cada una , de nacionalidad ecuatoriena; y Cat ecuntoriema;s_ 
  

«Doctor Giovanni Ferro , en su celidad de Gerente Ge-- 
  

neral , a nombre y en represahtación. de MAPLASA S.A. , 

  

_ empresa accionista de nacionalidad ecuatoriana, pro-- 

  

——pieteríe de un mil soscientas acciónes de un mil su-- 

  

¿cres cada una , Asiste también el Comisariv Doctor -- 

  

Marcelo Félix . Consecuentemente , se encuentra -pre-- 

  

¿sente el noventa por ciento del capitel social ,por'- 
  

- 10 Cual los asistentes ueciden constituirse en Junta 
  

-de Accionistas. ,. de acuerdo e lo que dispone la Ley - 
  

de Compañías y los estatutos sociales . Para el efec- 
  

“tb”, preside lá sesión su titular Senerael Gustavo Ban- 
  

- deras ; y. actúa como Secretbrio el señor Luciano Pozza 
  

«110: ,: Gerente General de la compañías. De inmediato , - 
  

“Becretaría' procede a dar lectura a la convocatoria - 
    ¿e Junta. de Accionistas , publicada en el uiatio La Ho-    
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re de. gate ciudad , lefnieme que textualmente dices “pe 
  

  

  

“* CONVOCATORIA $ Convécase a los sccionisias Ue la -- 

  

compañía REENCAUCHADORA EURO-EA RENEU S.A. , a Jun- 

  

te General Extreordinaris que ae realizará el día -- 
  

miérogles tres de agueto de mil nevecientos ochenta y 

  

ocha , a las nueve horas , en al legel de la compañía 

  

Panamerigana Ngrte kilómetro ulgta y medio de ente - 

  

ciudad , para tratar el siguiente orden del día : -.o 

  
Uno ) Reyocatoria de todas las resoluciones tomadas - 

  
con anterioridad respecto del Aumento de Capital So- 

  

ciel ; y , Dos ) Aumento de Capitel Social y Reforma- 
  

de Estetutos . Se convoca de manera especial al Comi- . 

  

serio de la empresa -Quito , Julio «veintidós de mil - 

  

novetientos ochente' y ochoa * El Presidente "". --' 

  

Referente al primer punto del orden del días , los - - 

  

eccionistas asistentes ueciden por unanimidad , Tea--. 

  

vocaz. y dejer insubsistenta tpdas las resoluciones -- 

  

tomadas cop ántarioricen por “las Juntes de Accionis- 

  

bno ánlizadas el tres úe Junio de mil novecientos -- 
  

ochente y seis ; cinco de agosto de mil novecientos - 

  

ochenta y siete ; cCieciocho de Noviembre de mil na-- 

  

vecientos ochenta y siete , veintidós de Febrero de - 
LL 

  

mil novecientos ochenta y ocho ; veinticinro de Mar-- 

  

zo de mil novecientos achente y echa , veintiacho -- . 

  

de Junio de mil novecientos ochenta y bcho , TAEBpec- 

  

to. al Aumento de Capital Social ; por ssí convenir --. 
    E 

_2 los intereses cenerales de la empresa .En relación-   
    mo 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público"?



a ed segundo punto de la convocatoria _, le unta scuer- 

da en forma unánime , Incrementar el capitel social - 

” de le compañía en el valor de veintiocho millones de -- OS 

  

sucres “con la cual el nuevo capital social de la empre- 

  

-- ss será de cuarenta millones de sucres . Se autoriza -- 
  

el señor Gerente General para que de cumplimiento a lo- 
  

establecido en sl Artículo ciento noventa y cuatro de - 

  

la Ley de Compañías .- Los accionistas esigtentes , pre 

  

via renuncia a su derecho preferente que tienen para -- 

suscribir el Aumento de Capital acordado ,' establecen - 

  

que la suscripción y pego del mismo es la siguiente ; - 

  

  

    
  

  

    
  

  

  

ACCIONISTAS - CAPITAL NQ ACCIONES CAPITAL PAGADO EN POR ”- O . 

o. ACTUAL SUSCRITAS SUSCRITO EFECTIVO PAGAR 

Gustevo Sanderas - 600. 0D0 2,500 2*500.000 1'150. 000 1'350.000 

Francesco Bortolotto3'000.000 8.875 8'875.000  3'75$.000  5'125.000 

Lola Banderas de: - 

Pozza1llo 3*000.000 8.875 8'875.0D00 3"750.000 5 125.000 
3 

MAPLASA 5.A.: 1'200.000 7.750 71750.000 31166.276,30 41581.723,70 *. 
z ON o 

Silvano Coltro - 1*200.000 - 

ITAL RUBBER -3'000.000 . ., 0 

  

TOTALES: 12'000.000 28.060 28'000.060 11'824. 276, 3016'181.223,70' 
1 SBAIA DADAS 

” Del cuadro anterior se desprende que el presente aumen 

  

“to de capital por la suma de veintiocho millones de - - - 

  
añ 

cres previa renuncia al derecho preferente que tienen - ? ” 

  

los eccioniatas para suscribirlo , se realiza de la for- “ 
  

ma siguiente : General Gustavo Banderas suscribe dosmil 

  

-- quinientas acciones de un míl sucres cada una , por un 

    - *Valot total de dos miliones quinientos mil sucres , paga      
 



-7- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 - A o 

- en efectivo un millón ciento cincuenta mil su- - 
2 : —— m7 

AOYVOd ao, 

-. tres y deja por pagar le suma de un millén trescién' 
3 

4 > tos cincuenta mil sucres ; Ingeniero Francesca Burtolo 

z 5 - tto', señora Lola Banderas de Pozzallo , suscribe - 

6 - cada uño de ellds ocho mil ochocientos setenta y - - 

| 7 — cinco acciones de un mil sucres cada une, por un va- 

8 lor total de ocho miliones ochocientos setenta y cin- 

? -- co mil sucres , psgan en efectivo cada uno de ellos- 

10 - tres millones setecientos cincuenta mil sucres y de-- 

- jan por pagar cada uno de ellos un valor de cinco mi- 
11 - : t t 

9 12 - - llones ciento veinticinco mil sucres *, Doctor Giova- 

: 13 72 ani Ferro, en su calided de Gerente de la compañía - 

14 - MAPLASA S.A., suscribe a nombre de la citeda emprésa 

-= — siete mil setecientos cincuenta acciones de un mil -- 
15 

. 

 Ñ'SUCres cada una , por un valor totsl de siete millo- 
16 _ ! TA o 

17 -=. nes setecientos cipedénte míl sucres ,| paga en efec-- 

a 18 7" tivo 'res prÍtones ciento sesenta y ocho mil doscien 

. 19 tos sejénto y seis sucres treinta centevos y deja por 

O bo LL ES a nombre de la citada empresa cuatro millones - 

2 1 —Añinientas achenta y un mil setecientos v«intitres -- 

| p/ -// Sueras, setenta centavos . En resumen ak suscriben -—- 
22 - _ 

, [ ” - 

” 23 A veintiocho mil secciones de un míl sucres cada una ', por 

Ml 24 Pi un valor total de veíntiocho millones de sucres , pa- 

»- 25 T > gen en efectivo el valor total de once millones ocha- 

o 26 cientos dieciocho mil doscientos setenta y seis su-- 

| y - ?res treinta centavos y dejar por pagar dieciseis -- 
27 / | 

28 Millones ciento ochenta y un mil setecientos veínti-- 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público   
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-tres sucres setenta centavos . £l capitel suscrito y 
  

7” ño pagado en el presente Aumento , S8e cancelará én el 
  

plazo de dos años contados a partir de la fecha de -- 

  

. inscripción en el Registro Mercantil de la escritura - 

  

del presente aumento .El cuadro de suscripción del au- 
  

mento de capital antes detallado , es aprobado. en su - 

  

1 totalidad , dejando los asistentes constancia que no - 

  

t existirá variación alguna. Finalmente , respecto a la 
  

reforma de estetutos sociales , los accionistas pre-- 
a 

Pm 
  

sentes resuelven por unanimidad , reformar los artícus ' 

  Ta     

_los Primero , Tercero , Décimo Tercero , Vigésimo Se- 
PS 

Dt "E 

  

  

  

gunda , Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto de los - - 
  

estatutos sociales de la compañía , de la siguiente -- 
mi 
  

panera <..* ARTICULO PRIMERO .-La compañía denominada - 
  

0% mn A A : a TA 

* REENCAUCHADDRA EUROPEA RENEU S.A. * tiene su domicíi- 

  

rio principal en la ciudad de Quito , podrá establecer 
  

para el ejercicio de sus actividades sucursales , fi- 

  

liales , oficinas , almacenes, talleres , plantas o -- 

  

bodegas en cualquier lugar de la República o del Exte- 

nÍ 
  

   rior . El objeto de la compañía es dedicarse a las ac-- 
  

O 

tividades de reencauchaje de todo tipo de Mantas. en - 

  

sistema "a frío "o " cueliente " u otros . Comercia-- ' 
  

. lización de su producto reenceuchado en el país . Impor 

  

teción de neumáticos , bandas de caucho y otras mate- - 
e no. o. . 1 
  

rias primas ses para sua necesidades , sea como distri- 

  

.buidpras en el país y de acuerdo con el respectivo -- 

  

arancel de importación . Importación y distribución - - 
    exclusiva de las maquinarias para reencauchar sistema     

  

  

  

  

p
e
 

  AE TT 7 TIRO PA



  

DD
 

Hh 
0
 

N 
0 

   

- 

  

  

reencauchsr.en frío . Importación y ouistribución de 

A A 

Loya ns cs Ñ 

a Prío y calienie Pel Treso y otras marcas 'phitas y 

  

- «mequinaria para reencaeucher sea nueva o usada . Impur 

  

tación y distribución en exclusivas de tudos los pro- 
  

-- ductos 1Itael Rubrer que principalmente constituyen - 

  

en los siguientes : bondas ve caucho para reencasucher 

  

en frío , teucho crudo y sus derivados para reencau-- 
  

chez en caliente , macuinaria patentada sistema 
yu 

Pal- 

  

Tread para srencuuchar en fría + Fabricación en el - 1 

  

- país le bandas de caucho y sue derivados , distribu- 
  

' ción de los mísmos . Podrá también la compañía dedi-- 

  

caerse a ls importación de maquinaria pare una línes- 

  

-— tipo vulcanizadora y mecánica que comprende : Teen- - 

  

«+ llantedoras , maquinarias para el balanceo y slineación 

  

- compraensoras , otras propios de esta línea . Podrá -—- 

  

tembién montar un taller , de construir con su propise 

  

> PErTca , maquinaria para sus necepicades y de sus Clien 
h, 

  1 

- tes , tales como reanllentadoras , comprensores r y. 

  

-- weba similares . Pare el cumplimiento de su objeto » la 

  

compañía podrá desarrollar toda actividad civil , in-- 

  
+ 
a dustrial., mercentíl o financiera que ¡tenga relación - 

  ” É 

con el cumplimiento de su objetivo pringipal . Podrá - 
£ 

  
s 

asociarse cen otras compañías pera este misma abjaeto.*j; 
  

Ñ A AATICILO TERCERO .-£l capital de la compañía es de —— 
O - y o” IN : 

  AAA A 

cuarenta millones de sucres , dividido en vuarenta a 
E 

  
  

mil ecciones nominativas ordinsries de un fill sueres - 
      q       

SS a 

cada una y humerades del cero cero cero cero uno al -—-   
    DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notaria Público 
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- fuerontia mil inclusiva . hoc titiuloo ar de: aucuio- 
A A A 

--nes estarán sutorizados por el Piesidente y el ceren- 
Jr     

» 

te General y las acciones ae inscribirén en el Libro- 
  

de Acciones y Accionistas de la compañía. Será consi- 

  

_  derado propietario de dichas acciones nominstivas la 

  

-  pereona que aparezca inscrita en el mencionado Li-- 

  

bro." ; " ARTICULO DECIMO TERCERO .- Corresponde a la 

a 

  

  

a -- “unta *eneral ; a ) Nombrar Presidente , Gerente Gene 

  

ral y Vocales del Directorio en número de dos princi- 

  

7 Pelea y dos slternos , quienes dararér/ cinco) años en. 

  

sus cargos , pudiendo aer reelegidos por períodos - - 

  

igueles en forma indefinida o removerlos . Aceptar -- 

  : 

o rechazer las renuncias que fueren presentadas por- 
  

- dichos sdministradores . Además la Junta General nom- 

  

brará por un año un Comisario Principal y un Suplente, 

  

-- los que podrán ser reslegidos por períodos iguales en- 

  
  

forma indefinida ¡ b) Coneser enualmente las cuentas - 

los balences , sel cono las informes que presenten - - 

    

72 los ecminictradasas y el Gomiaerio aobre los neqoucios- 

  
  

« fealizados y dieter las resoluciones que crean conve-- 

  
  

-- '¿nientes . No podrá aprobqrae el baelence ni das cuentas 

  

” 05354 na hubiesen eldo precedidas por el informe del Comi 

  
- úl serto -¿ 0) Resolver sobre el aumento o disminución del 

  

y « Sapital, la transformación , la fusión , la asociación, 
  A s 
em *.i 

:** de disolución y en general cualquier modificación de - 
  

, “los estatutos ; membrar los liquidadores y fijar el pra 
  

- ¿¿qedimiento que debe adoptarse ; ¿) Resolver todo cuanto 

  

--  Puere necesario en beneficio de la sociededa " ; " ARTI-     
  

 



  

Ú 
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e 3 o 

  

CULO VIGESIMO SEGUNDO.- El Presidente sebá nqmpras - +. 
  a 

do por el período dé cinco años pudiendo ser reele-- 
  A 

gido indefinidamente , podrá o no ser accionista .-- 
  

Sue stribuciones o deberes son ; a) Supervisar las - 
  

' operaciones y. matcha econémica -de la compañia ;¡b) -- 
  

Suscribir conjuntamente con el Gerente General lus - 
  

titulos de Acciones de la compañía y todos los actos 

  

y contratos en los cuales se enajene o hipoteque los 

  

bienes inmuebles sociales ; c) Cumplir y hacer cun-- 
  

plir las resoluciones de la Junta Gengfal y las nor- 

  

más Teguledas, por los estatutos ” Zn ARTICULO VIGE= 
  

s 

SIMO. TERCERO .-El Gerente General setá nombrado por-= 
  pe 

[e 

le Junta General por un período e cinco a 

  

  

   

diendo ser reelegido indefinidamente. Podrá ser o -- 

  

no accionista". En caso de susertio-,. 0 falta del -- 

  

Gerente General Je Teemplezará el Prebluente , les - 

  

funciones 2ÉÍ Gerente General les desempeñará el 
  

sideptó y en su falta el Primer Director "; P ARTILU 
    

UY VIGESIMO CUARTO .- El lerente General tiene todas 
. 

  

/ las facultades necesaries para cumplir cor lo8” fines 

E 

  

de ia compañía y asegurar el buen giro de los nego-- 

  

cios . Sus atribuciones y deberes son ; a) Ejercer - 
FR 

  E 

la representación legal , judicial y extrajudicial - 1 
  

de la compañía 5 b) Actuar en nombre de la compañía- 

  

enetodos .los actos y contratoe , inclusive en acep- 

  

tación de ebligeciones e intervenir en operaciones - 
    - que se realicen con Instituciones Públicas , banca--   
    QÁ_ e A 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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rías O particulares , sin perjuicio de lo que dispone 
  

- el Artículo Docé de la Ley de Compañías , en los-ectos 
  

-- y.contratos en los que se compromete la responsebilidad 
  

--.económica de la compañía , podrá actuer libremente hasta 
    za DA A 

- una Cuantía que represente el treinta por ciento del - 
  

  

A e a AAA 

-- capital y. reserves de la. compañía . En las cuentías -- 
¡EN 
  a A pus 

pate . 

mm , 

- que. pasen de esta suma , necesariamente debera tener -- 
  

"la autorización el Directorio ; e) Urgenizar y dirigir 
  

les dependencias y oficinas de la compañía ; d) Nombrar 

  

z 

“Y remover libremente a los empleados y obreros , fijan- 
  

'— do sus remuneraciones y e) Bajo bu cargó y responsebili- 
  

ded estarán los valores , especies , dinero y más bienes 
  

- ..de la compeñís ; Y) Llevar los libros de la.compañía ,- 
  

-—sinclusive el. de notas de las Juntas Generales y-canvo-- 
  

-- Car a sesiones de laiJunta General 29, 5 delega por - 

  7 7 
-- unanimidad ,.al señor Luciano Pozzallo , Gerente. Gene-- 

E 
3   

- >7el,de la empresa pam que se presente al otorgamiento -- 

  

de la escritura de Aumento de Capital Social y Reforma - 
  

de Estatutos Sofpiales y para que realice tadas las ges-- 

  

tiones que fueren necesarias haste su completa «“legeli za- 

  

ción. Se deja constancia que el expediente de la presen- 

  

--:.te-Acta , consta de los siguientes ddcumentos: Uno ) Lis 

  

- ta de asistentes , certificada por los señores Presiden 
  

te y Secretario ; Dos ) Copia del Acta , debidamente -= 
  

Icertificada por el señor Secretario; 'Tres)= Convocatoria 

  

! a Junta General ; y , Cuatro ) Poderes . Sin téner mán 
  

- Que. tratar , el señor Presidente levante la desión a las 
    --Peplocho horas treinta minutos , no sin antes - solicí-- 
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-tar a Secretarías , proceda a la redacción del Beat 
  

respectiva , quien así lo hace. Reinstalada la asam 
  

blea siendo las diecinueve hores quince minutos ,- 

  

se da lectura al contebido del Acta , el mismo que- 

  

se lo aprueba por unanimidad . Pargtonstancia fir-- 

  

man : f) General Gustavo Banderas - Presidente ; f) 
  

señer Luciano Pozzallo - Gerente General -Secretae-- 

  

rio. -'Es fiel copia del original .Certifico : f) - 
  

señor Luciano Pozzello , Gerente General - Secreta- 

  

rio .- Usted , señor Notario se servirá agregar las 

  

demás cláusulas de estilo y los documentos que con 
  

eS | 
sidere neceserío para la plena validez .- Hasta - - 
  

  

aquí la minuta ,que se halla firmada por el Doctor 

Cerios León Vasco , Abogado 'con matrícula profesia-- 
  

nal número doscientos yeirtIsiete , “ha mismaque el 
  

conparerientg 18 acepta y ratifica en todas sus -- 
  

partes y Íntas que le fue Íntegramente esta escritu- 

  

19 or mí el Notario ,firma conmigo en unidad de ac- 
  

E todo lo cuel doy fe .- firma do ) señor Lucia 

  

no Pozzallo , C.I.NQ 171006776-939 , C.T.NBOOM315 , C é-- 

  

  

  

A— 

y dula Tributaria de la Compa 

Ría. número cero cero ochenta y seis cin- - 

cuenta y dos .- firmado) Doctor Rodrigo -- 

  

Salgedo Valdez, Notario Vigésimo - 
  

Noveno del Cantán Quito .- - 

  

DOCUMENTOS HABILITANTES. - 

    COPIA .- NOMBRAMIENTO -= o - -   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notorio Público   
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REENCAUCHADORA EUROPEA 
. Ss má - Dirección: Panamericana Norte Km. 21/, Casilla 11111 CCONU Telí. 535587 NX 

ANI AN o 

Quito, A de Se 

  

   
  

Señor 

Luciaro Pozzalle 
Presento 

De mia consideraciones : : 

MANS ¿grato comunicar a Usted que en la Junta General de Accionistas 
de la Compañía Reencauchadera Biropea RENEU S.k. de acuerdo con el 
Artículo 13 de les estatutón, celebrada en Quite, el día 5 dy Agosto . 
de 1987 , tuvo el acierte de designarlo para el cargo de Gerente  * K 

: General , para el perledo de 2 años y las facultades y los deberes * 
soñplados en el Estatuto Bocieal . o | 

- Ea esta calidad tendrá Voted la representación legal , judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

  

    
  Muy Atentamente 

   
org. Ma tevo Banderas Román 
PRESIDENPA RENEU S.ñ. 

| x
 

.o., 

: O P ! 

pte el cargo para el que he sido designado y prometo deserpeñarlo 
fic Ly legalnenteo % 

A
 

a:
 5 

  

EN * En — 

, Y luciano Poszálle : 
. Quito, h de Septiembre hno 

Benou B.8. se constituyó mediante escritura pública otorgada el día . | 
31 de Mayo (e 1983 ante el Rotario Privero del Cantón Quito . 
De. Jorge Machado Cevallos y se aprobó mediante resolución NO 85. t.1t.$ 
00753 de la Super Intendencia de Compañías el 20 de Junio de 1985 y 
vo suscribió en el Registre Mercantil del cantá n Quíto bajo NO ed " 
fono 116 el 26 de Junio de 1985. 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y PESCA« - 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO NE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

> 
A
 

y 
, 

VISTOS el Docreto No.3049 de 6 de julio de 1987, publicado en el Re 
gistro Oficial No.723 de.7 de julio de 1987, mediante el cual entra 
en vigencia en la República del Ecuador, la Decisión 220 del Acuen- " 
do de Cartagena, referente al Régimen Conón de Tratamiento a los Ca 
pitales Extranjeros y sobre Macas, Patentes, Licencias y Regalías; 
la solicitud y la documentación . presentadas y Y, > 

py Uso de las alribucionos que je confiere el Decreto No. 3095 de 28 
de julio de 1937, publicado en el Registro Oficial No.738, de 29 de 
los mismos mes y año, . 4 

RESUELVE : 

AUTORIZAR (al señor FRAN BORTOLOTTO ¡(de nacionalidad italiana, 
residente en el Ecuador forma legal, Poseedor de la visa de inmi 
grante 10-11T, válida tiempo inlefinido, otorgada el 21 de octa1 
bre de 1987, con regis No. 16-8384-29454, para que con el caráo-" 
ter de inversión nacionaW invierta la suma de Ocho millones ochocien 
tos setenta y cinco mil sucres (S/.8'875.000) en numerario en el au 
mento de capital de la compañía REENCADCHADORA EUROPEA REXMEU S.A. £% 
de conformidad con.lo resuelto por Jas Juntas Gonsrales de 22 da fa. +” 

_ Drero y 25 de marzo de 1988... 

La inversión que realizará el señor FRANCESCO BORTOLOTIO, por tener 
el carácter de nacional carece del derecho a reexportar el capital o, 
invertido o a invertirse, así com a remitir al exterior las utili ol 

  

  

           
    

obra de 3: toja (5) Ga 1/14) €s repro ducej: que he , ¿produces a origin] 

ptas, an Encontzándola idér ¡A =0 50 cootccila, : , .? 2 

rta oo so      
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

oy Pn U y 4 3 

STERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION N* 1623 / 

RESULLVE 3 

os a ti 

rí Ministerial N* a 
iza al señor FRANCESCO BORTULOTIO invierta 

E, SUESECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INIEGRACION DEL 
UNUSTERIO LE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

el Decreto 2 3049,-de 6 de julio de 1987, publicado en el 
% Oficial N2 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual .. 

entra y vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión ... .5 
acuerdo de Cartagena , referente al Réginen Coín de Tratanieh/ 

> Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Lioen-..*- 
a 6; la Resolución hiniscerial N2 817 de 25 de abril 
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Se otorgó ante mí , en fe de 
e 

ello confiero este TERCERA COPIA DERTIFICADA y 

  

E 
  

firmada y sellada en Quito , a dsectgleve de Septiembre 
  

de mil novecientos ochenta y ocho .- / 

L_ LL / 

  

  

  

  

     

    

    
n AATARIO VIGESIMO NOVENO DEYY CANTON QUITO 
  

DN 

RAZON : Mediante Resolución NU M4 111.173 , Ulotada - 
    

  

per le Superintandenaia de Cuápalias el veintiuno de — 

Octubre de mil novecientos achenta y echa , fue aproba-- 
  

  

de lo escritura pública de Aumento de Capitel y Reforma 

  

de Estatutos Sociales de la Compañía * REERCAUCHADORA - 
  

EUROPEA RENEU Se. * , atargada en la Notaría Vigásimo - 

  

Novena a mí cargo el cdircisciglta Septiembre del pre» - 
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IGESIMO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS anos 
koves Pp 203 

RAZON: Mediante Resolución No.88.1.1.1.1735, dictada 
  

por la Superintendencia de Compañías, el 21 de octubre 
  

de 11988; se aprueba el aumento de capital y la reforma 
  

de eftatutos de REENCAUCHADORA. EUROPEA RENEU S.ko . - 
  

Tomé|nota de este particular, al margen de la respectiva 
  

escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 
  

en mención, otorgada en esta Notaría, el 31 de mayo de 
  

1.98b. 
  

Quitb, a 24 de octubre de 1.988. 
  

  

  

  

    

    

    

  

    

q
.
 > 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

A



Con estu fuehe queda insevito el presente desumenta y la Penelustán 

amero mil nuteulentos treinte y eines del úx, Buperintendente de 

Compañíos, du 22 de eutubre de 1998, buje el nún-re 177% del fegis» 

tro Mereantil, tens 119.- Sa tená natu el nesgen de la Inesvipaión 
número 798 de 26 de junio de 1983, e Ue, 1669 del Regiatre Jurvan- 

til, temo 116,- Queda ershivada la Segunda Copias Certificada de la 

Eooritura Publica de Muente de Capital y Rafarn de Estatutos de 

REENCAUCHADORA EUROPEA RENEU 8. A.", etorgade ul 16 de esptimbre 

de 1988, anto ul Nuteris Vigésima Nuvans del Contán, Dr. Aútripga - 

falgeda V..- Se de sel empliniento e la dispuesta en al Art, ter- 

cera de la aitede "escluuión, de vonfarmidad a le astebleaica en el 

Duerato 733 de 22 de sgesta de 1975, publicada en el Registra OPi> 

eial 878 de 29 de eguete del miene año.» Ss enutá un el Auperterio 

de wi2    a y a 7 
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 Lt Outro Charca Basdoras 

AEGISINADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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